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AcuERDo tuARco DE coopERActóN AcADÉmrcl
ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

Y L.A UNIVERSIDAD TI¡ACIONAL ¡UrÓNOM* DE HONDURAS

Entre los suscritos a saber: la Profesora Dn. DOLLY MONTOYA CISUñO, en su condición de
RECTOM nombrada mediante Resolución N' 019 de 2018 y Acta de Posesión N' 001 de 2018,
actuando de conformidad mn el Artículo 150 delAcuerdo 011 de 2005, elArtfculo 13 del Decreto
1210 de 1993 y el Artfculo 30 del Manual de Convenios y Contratos adoptado mediante h
Resolución de Rectorla No. 1551 de 2014, en nornbre y representación de la UNIvERSIDAD
NACIONAL DE COLOMBIA, ente un¡versitario autónomo déloráen nrcbnal, vinculado al Ministerio
de Educación Nacional de Colombia, regido actualmente por el Decreto 1210 de 19g3, con
domícilio en la Canera 45 No 26 - 85 Edificío Uriet Gutiénez de la ciudad de Bogotá D. C. -
Colombia, por una parte.

Y por la otra, Dr. Franclsco Josá Herrara Alvarado, en su condición de Rector quien actue en
nombre y representación legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, facultado por
acuerdo de nombramiento No. 012-2017-JDU-{JNA,H de la junta de dirección universÍtaria;
instituciÓn con sede en la ciudad de Tegucigalpa m. ¿el 

-O.C., 
Honduras, en adehntada

denominada UNAH.

CONS]DERACIONES

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA

l. Que la'UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA' es una Universidad de ta nación que
fomenta el acceso con eguidad al sistema educaüvo colombiano, provee la mayor oferta de
programas académicos, ficrma profesionales comp€üentes y socialrnente responsables.
Gonlribuye a la elaboración y resignificación del proyecto de nación, estudie y enriguece el
patrimonio cultural, natural y ambiental del pals, Como tal lo asesora en los órdenes
cientlfico, tecnológico, cultural y artisüco con autonomla académica e investigativa.

ll' Que la 'UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOltlBlA" üene dentro de sus objeüvos
promover el desanollo de la comunidad académica nacjonal y fomentar su articulación
internacÍonal.

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓT{OMA DE HONDURAS

I QUE IA "UNIVERSTDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS' es una institución
autónoma del Estado, con personalidad jurldica y patrirnonio propio, cuya autonomfa se
establece en la Constitución de la República y su organización, funcionamiento y
atribuciones se regulan por su Ley Orgánica y sus reglamentos; su sede es la Capital de ta
Repüblica con funciones dentro del territorio nacitrnal, pudiendo desanollar actividades en
el extranjero mediante Convenios con otras ínstituciones de educación supe¡rtr, de
acuerdo con lo señalado en el Artfculo 1" de su Ley Orgánica, publicada en la Gac¿ta de la
República de Honduras, el 12 de febrero de 2005.

ll. Que, 'LA UNAH' tiene como objetivos formar y promover el desanollo de la educación
superior en beneficio de la sociedad hondureña; formar profasionales del más alto nivel
académico, cfvico y ético, capaces de enfrentar los desaflos que impone la sociedad;
promover, desanollar, innovar y difundir la ínvestigación cientffica, humanlstica y



tecnolÓgica; fomentar y difundir la identidad nacional, el arte, la ciencia y la cultura en el
nivel educatívo que le ccrresponde; fomentar la vinculación de la UNAú con las fuezas
produetivas, laborales, empresariales, asi como con las demás que integran ta sociedad
hondureña; y, contribuir a la transformación de la sociedad fronOureñá y al desarrollo
sostenible de Honduras, en tórminos del artfculo 3o de su Ley orgánica.

CONSIDERANDO AMBAS PARTES

Que, con el propósito de promover el desanollo de la investigación y otras actividades acadérnicasy cientlficas interinstitucionales a través de la asisteneiJ mutuá en las áreas de formac¡ón,
investigaciÓn y desarrollo institucional hemos acordado suscribir el presente acuerdo, que se regirápor las siguientes clausulas:

CLÁUSULAS

PRIMERA' - oBJETo. Aunar esfuezos para adelantar acciones conjuntas én temas de ¡nterésrecÍproco para cada una de las partes, en las áreas de formacióri, investigación, extensión,asistencia técnica' administrativa y académica, y en todas las demás fórmas de acc¡ón
universitaria.

Parágrafo: El presente acuerdo se suscribe para todas las unidades académ¡cas de ambasinstituciones, en la medida en que estas aprueben y suscriban los correspondientes convenics
específicos que formalicen su participación.

SEGUNDA. 'coMPRoMlSoS. Las dos instituciones acuerdan cooperar en tas s¡gui€ntes áreas:

l Estimular el intercarrbio de personal académico de carrera con el propós¡to de actualizer
conccimientos en investigación académica, cientÍfica tecnológica y cultural en general;2' Estimular la movilidad de los estudiantes vinculados a los iiograr"" académicos de launlversidad, con el propósito de facilitar el intercambio én diferentes áreas oel
conocimiento, la investigación, las pasantías y el desaffollo de actividades culturales v
deportivas en general;

3' Propiciar el intercambio de personal administrativo con el fin contribuir con el
fortalecirniento de los procesos admínistrativos de ambas instituciones;4' Contribuir en la definición de lfneas de investigacion con¡untá y estructurar y desanollarproyectos de investigación conjunta en áreas de interés común;5 Facilitar la participación mutua en eventos académicos organüados por cualquiera de las
dos instituciones;

q Propiciar el inteicambio de información entre ambas instituciones;7 Programación conjunta de cursos y seminarios en áreas de interés cornún;I Publicacionesconjuntas;
9 Toda otra acción que las partes decidan emprender de común acuerdo y con mutuo

beneficio.

TERCERA' - DESARROLLO DEL AcUERDO' Para el desarrollo de las actividades propuestias enel presente acuerdo, las partes suscribirán acuerdos especfficos que definirán claramente lasactividades que se desarrollarán, sus características, las cóndicionárié pr.ti"ipación de6ada unade tas instituciones signatar¡as, objetivos, tareas, manejo oe propiÁúac intáectual, teñinos ycronograrnas' aspectos financieros, coordinación o responsables, y los dernás aspectos qu" a""npert¡nentes, Tales acuerdos especlficos se celebrarán de conformidad con fas nóiÁas ycompetencias internas de cada una de las oartes.



CUARTA. - PROPIEOAD INTELECTUAL. Los acuerdos específicos a los que hace referencia en
la cláusula segunda contendrán las estipulaciones que sean necesarias para regular lo relativo a la
propiedad de los derechos de autor, de los materiales y productos que se obtengan como resultado
de la actividad conjunta de las partes, y lo concern¡ente a la propiedad de los derechos de tipo
industrial que pudieran llegar a derivarse de las acciones realizadas en el marco del presente
instrumento.

Para elcaso de la UNIVERSIDAD NACIONA,L DE COLOMBIA, aplicarán las leyes colombianas y
el ,Acuerdo 035 de 2003 del Consejo Académico, y las normas que lo modifiquen, adicionen o
deroguen.

PATA CI CASO dE IA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS aplicarán las
resoluciones internas y la legislación nacional sobre propiedad intelectual.

QUINTA' - COORDINACIÓN. Cada una de las partes nombrará un coordinador que seré
responsable de Ia ejecución y seguimiento de las actividades y de la presentación de los informes
de desarrollo del presente acuerdo.

El coordinador por parte de la UNTVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA será la Directora de
Relaciones Exteriores Profesora Melba Libia Cárdenas Beltrán, dre_nal@unal.edu.co Tel. +57 1
3'165000 Ext 18291 o quién asuma sus funciones durante ausencia eñtemporat o permanente,

Et coordinador por parte de ia UNIvERS|DAD NAcloN,AL AUTóNoMA DE HoNDUR.A,s, será tavicerrectora Académica MaE. Belinda Flores de Mendoza, vra@unah.edu.hn Tel: (gO4) 22i6{100
o guién asume sus funciones durante ausencia en temporal o permanente.

SEXTA'' DURACIoN Y RENOVACION. El presente acuerdo comenzara a regir a partir de la firmade este por ambas instituciones, tendrá una duración de cinco (s) añós y ,u p*riog"ru
autornáticamente por el mismo tiempo, a menos que alguna oe las partes manifieste por, 

"r"rito "ia otra institución su iniención de darlo por terminado, co-n una antelatión mínima ce seis (6) Áesesa la fecha en que se pretencie su terminación, sin perjuicio de las actividades previarnente
acordadas y que en ese momento estén en desarrollo.

SÉPTIMA' - MoDlFlcAclÓN. El presente acuerdo podrá ser modiñcado por mutuo acuerdo enrreIas partes, a solicitud de cualquiera de ellas, previa comunicación poiár.nto y con treinta (30) diasde anticipación.

ocrAvA' - soLUclÓN DE D¡FERENCIAS. Toda diferencia que resutte de la interpretación oaplicación de este acue¡'do se sorucionará por ra vía de ra negociJcion a-irecta.

NovENA' - No EXlsrENclA oE RELAOION LABORAL. En todas ras acc¡ones derivadas delpresente acuerdo y de los subsecuentes acuerdos especfficos, lár-p"n", convienen en que elpersonal de cada institucién que sea comisionado paia la reaii=á"ián conjunta de cada accióncontinuará en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de-la institución con la cual tieneestablecida su relaciÓn laboral, independientemente'de estar prestánjo otros servicios fuera deella, o en ras instaraciones de ra institúción a ta que tue comisionloo

si en la realizaciÓn de una acción del acuerdo interviene personaf ajeno a las par€s, estecont¡nuará siempre bajo la dirección d.e la dependencia de ra institucién o persona con quien estécontratiado, por lo que su intervención no originará retacion-¿e-clarácter laboral de ningunanaturaleza o especie, con las institucíones firmantes.



DEcmA'No Exlsr€NctA.DEL REG|MEN D-E s:Lr_?A.ryDAD. No exjste régimen de soridaridadenüe las partes oue suscriben 
""t" *rür0.":.:r- r?zón a que cada una responde por ras::H:fiS:: que ü eshblecen * -á 

ñtái, v ros compromüos á&u¡naos en ros convenios

DEGIMA PRTMERA' - cEsloN' Las parles no q?qrán.g€dar parciat nitotatmente ta ejecución delpresente convenio a un tercero, savá pÑa'Jutorización expr€sa )/ escnta de ras mhrnas.
DECritA SEGUNDA. - VáLOR. Las Insrituc¡on::-.-1":lor-f¡ 

oara prev6r, dE acuerdo con 
'us

presupuestos, ros medios necesar¡os ;;;; el"| en- acción et- ires.nte acuerdo y si esnecesario' solicitarán eso-s--med.ios-á o{"n'i"ros que fomenten-rainvestigación. La firma der|::iiJ" 
acuerdo no senera ningún co'mlrimiso arñ;;-;nriái"to para ninsuna de ras .

En constancia se firma el presente acuerdo de,g,onerlción académica en dos (2) ejernprares deiguat tenor v varor, en ras fécrras ¡,iáüiJlü üio o" ra firma de sus representantes:

lgF__!¡ uNtvERstDAD MctoNAL DECOLOMBIA ?gI|-.-LA uNtvERsrDAD NActoNAL
AUTONOMA DE HONDURAS

II
tlritr

ilI
t, b,ot

disco


